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 ACTA SESIÓN ORDINARIA 77-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Setenta y siete, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes treinta de octubre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




        William Vega Valverde
                                        David Badilla Rodríguez
                             Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


 Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Franklin Elizondo Gamboa
                              Roberto Gamboa Amador

                             Giselle Corrales Corrales 
                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez
Vicealcaldesa                   Margoth Mora Navarro  

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Síndicos Propietarios:   Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Audiencias

1-Atención a representantes de la Asociación de Santa Rosa, Brunka,   exponente Melvin Cordero Campos:  Agradecer la visita que hizo el Alcalde y el síndico a nuestro pueblo,  en vista  que por la Tormenta Nate nos quedamos sin puente,  agradecer el aporte inmediato para abrir paso,  esto por los derrumbes en la ruta.  Nosotros  hemos estado invirtiendo en un puente  para el acceso  al pueblo,  por lo que estamos acá para solicitarles un puente colgante,  la gente dejan los carros al lado acá del río, así mismo se está viendo afectado los cafetaleros, por lo que esperamos el apoyo de ustedes. ----------------------------------        
No habíamos venido antes, porque esperábamos venir con un presupuesto y un diseño, me he contactado con el señor Alcalde al respecto a ver si podemos contar con un diseño para el puente. -----------------------------------------------------------                 
Presidente Concejo: Igual que a todas las comunidades nosotros les decimos la realidad de Buenos Aires, que ha sido complicada, y por dicha todo lo que amenazaba con más lluvias no pasó.  Esta Municipalidad es incapaz a primera mano de poder hacer todo, dejar todo como estaba, se inició con el proyecto de rehabilitar pasos,   para continuar con el cauce de los ríos, luego ir tomando acciones dependiendo de la situación de la gente, por eso aquí se le aprobó un presupuesto a Volcán,  que ocupaba un puente colgante,  acuerdo que está en revisión de la parte administrativa,  no sabemos cuánto se puede llevar.  Totalmente claro que es una necesidad,  conforme lo dicen en la nota,  dentro de la voluntad de este Concejo está ayudar,  por lo que es un tema que queda pendiente de resolver. ------------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan Altamirano Barrantes:   Si el Concejo tomó un acuerdo   de modificar un presupuesto, como es que ha Volcán no le han podido dar ese presupuesto, donde está el acompañamiento de la administración con la emergencia, no veo que se tenga que esperar más de un mes para poder decidir sobre eso. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Estuvimos sueltos tres días y se volvió al en trabamiento,  y volvimos otra vez donde todo se complica,  nosotros somos el Concejo Municipal y no todo podemos hacerlo, hay que tener mucho cuidado con esto,   por temas que ustedes ya conocen,   no todo lo que nosotros hacemos le agrada a algunas gentes,  algunos si hay alguna orilla por dónde meterse  se va a meter.   
 A mí me gana toda la voluntad, pero no me puedo apartar del ordenamiento legal, claro que se llena uno de frustración. ---------------------------------------------------

Ahora lo que tenemos que hacer, es que esta en investigación salga rápido.-------- 
Señor Melvin Cordero: Mañana estaré presentando un proyecto a Dinadeco,  ya que al no sufrir modificación, no soy de los que me quedo esperando para presentarlo.   Yo le dije a mi compañero Bolivar Hernaádez,  que hablar de asfalto en este momento es un lujo con lo que nosotros tenemos,  pero al no tomarse acciones y si no se modifica el presupuesto, no se puede dejar pasar el tiempo que da la Dirección Nacional de la Comunidad. --------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Eso lo tenemos claro y ese proyecto hay que tomarlo, sobre el puente tenemos que resolver,   bien puede tomarse recursos del mismo distrito, la gente tienen que entender.  ---------------------------------------------------------
Síndico Randall Rodríguez Morales:  Darle las gracias a los compañeros de la Asociación de Santa Rosa, que tiene la mejor intención de hacer las cosas,   todos la tenemos y queremos hacerlo bien.  Quisiera que se tome un acuerdo sobre este tema,  que se retome este caso de Santa Rosa,   para ver de qué manera lo podemos sacar.   ----------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   El punto de partida es la respuesta que tienen que darnos.  Vamos a ubicarnos, no significa que vamos a ponernos a hacer puentes de cien millones de colones,  son pasos que ayuden, porque ya dijimos para que Buenos Aires vuelva a estar como antes se necesita años. ------------------------------   
2- Atención a miembros de la Junta de Salud y funcionarios de la C.C.S.S., exponente Doctora Hannia Obando: Nos trae aquí el tema del CAIS, Pindeco en varias reuniones y creo que lo ha hecho antes ustedes,  ya que la Empresa tiene que pronunciarse sobre que en el momento que la Caja comience la ejecución del CAIS, ellos tienen que ceder las tierras sin ningún problema,  en este momento prácticamente todo está listo para el traspaso, pero existe un detalle  que nos piden a que como las tierras están siendo ocupadas  por la Empresa Pindeco,  nosotros necesitamos una certeza   de que definitivamente no va a haber ningún atraso por parte de ellos para proceder al traspaso.----------------------
En primer instancia se solicitó al señor Luis Arias, que por favor nos hicieran por escrito de que ellos nos iban a ceder las tierras en el momento que nosotros la necesitáramos, entre la semana del 13 al 15 de octubre se nos solicitó, manifestarnos con respecto a cómo estaba el estado del terreno, porque la Contraloría solicitaba la información para ellos proceder a lo que corresponde al presupuesto.   Nosotros contestamos que prácticamente todo estaba listo, todos los requisitos,     el Dr. Carlos Luis Vega, Director Regional de la Caja, solicita que Pindeco tienen que pronunciarse que ellos estén anuentes y que en el momento que la Caja ocupe los terrenos  ellos lo van a estar cediendo,   eso se le pido a don Luis Arias la semana pasada en una reunión,   don Luis nos dijo  que teníamos que mandar una nota simple diciendo que ocupábamos eso, se hizo el mismo día, y el señor Gerente General don Rodrigo Jiménez Rímolo, contesta  conforme Oficio Nº 1933-10-17 en respuesta a solicitud escrita  del Dr. Carlos Luis Vega, Director Regional, la cual tienen ustedes en mano   y esa no es la respuesta que ocupábamos.  No dicen vamos a dar la tierra, estamos anuentes, no vamos a poner obstáculos,  sino que responden con otras temáticas,  de hecho la Dirección no va a aceptar esta nota y si esto no se da en estos días,  el proyecto no se va a dar, todo el trámite se cae.  Por lo que queremos la intervención del Concejo Municipal, que se solicite a la Empresa que nos ayude indicando que no hay obstáculos, para que esto se pueda dar. -------------------------
Presidente Concejo: Estoy leyendo la nota, en la misma se contradice, nos reuniremos con la Empresa. ----------------------------------------------------------------------
Doctora Hannia Obando:  Esto precisa, porque la Contraloría nos está pidiendo la información para asunto del Presupuesto, por lo que es urgente. -------------------  
Presidente Concejo: Esta bien, vamos a hacer lo que nos corresponde.------------  
En estos días se ha estado manejando el tema de atención limitada de citas nuevas,  es un tema mencionado en varias partes. -----------------------------------------
 Doctora Hannia Obando: Sobre las citas limitadas, aquí lo importante es que les quede bien claro,  el sistema de salud ustedes saben que ya cambio,  a un sistema digital,  eso inicio para el Región Brunca en el 2015,  qué es lo que trae consigo este sistema de expediente digital,  obviamente todo el personal tiene que recibir capacitación, tiene que tener un tiempo para poder adaptarse,  ya tienen alrededor de un año o año y medio que lo llevamos en el sistema, evidentemente,  al tener que existir a capacitación el personal lleva su tiempo, se tiene que ver cuatro pacientes por hora, nosotros acatamos la directriz,  un EBAIS en este momento está en capacidad de ver 32 pacientes por día,  y no existe problemas con ningún médico,    tenemos nueve EBAIS,  con diez citas menos,  de estos 3 pacientes por día el EBAIS está para prevención y promoción de salud,   que quiere decir eso, tiene que atender siete programas,  tiene que atender Niño Sano,  pacientes diabéticos,  pacientes hipertensos,  pacientes Adulto Mayor, pacientes adolescentes, pacientes pos parto, pacientes embarazadas, esto le compete diariamente al EBAIS, hablamos de ocho a diez citas que quedan libres,   de lo cual un 70% se puede aplicar en internet,  vean que todo está en el orden,  evidentemente de las tres de la mañana están esperando una cita,  lo cual no es solo en Buenos Aires, es a nivel del País. -------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Preocupa porque no existe la cita por internet,  a las 5 y 33 en punto ya no hay citas,  lo he intentado por varios días y no hay citas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Doctora Hannia Obando: Lo que está en nuestras manos son las citas presenciales, sobre el internet no le puedo decir, se sale de nuestras manos. ------ 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Cómo se le puede dar seguimiento a una enfermedad, si no se puede sacar una cita. -------------------------------------------------- 
Doctora Hannia Obando: Si es hipertenso o diabético, el médico le tiene que dar un espacio para que entre en el programa, de ahí en adelante sigue en control.  Usted tiene todo el derecho que se le dé una cita. ------------------------------------------ 
Si la agenda está llena y llega un paciente diabético, una embarazada, ese medico lo atiende sin problema, el medico recarga su consulta.    Si ellos están atendiendo más pacientes, es porque ellos se organizan.  -------------------------------
Síndico Rafael Ángel Altamirano:  Si hay un paciente hipertenso,  y el medico dice ya no atiendo más.  Llegó un muchacho cortado al EBAIS, y le digieron si quiere vaya a Buenos Aires, porque ya nosotros nos vamos. ---------------------------- 
Doctora Hannia Obando: Eso es una emergencia.   Habría que ver los tiempos de horario, con el sistema del EBAIS está monitoreado desde nivel central,  se debe cumplir horario,  de 7 am,  a 4 pm,   si son crisis o heridas son situaciones de emergencia, tiene que recurrir al Servicio de Emergencia. ---------------------------     
Síndico Rafael Ángel Altamirano: Caso del Carmen, salen de aquí a las 6 llegan a las 7:30 a 8 am, abren, desayunan, mientras tanto la gente espera. -------
Doctora Hannia Obando: El periodo de alimentación es de quince minutos,   los pacientes se ven con expediente en mano,  hay que descontarle a ese día horas por lo menos,  ya la capacidad del EBAIS para resolver en ese momento queda limitado,   hay que rebajar esas horas más el tiempo de alimentación. ----------------
Síndico Rafael Ángel Altamirano: Que posibilidad hay de crear más plazas de médicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Doctora Hannia Obando: La Dirección Regional y altas jerarquías tienen alto conocimiento de las gestiones que se han realizado, lo que quieren es tratar de replantear el sistema, lo de las plazas es a nivel superior. --------------------------------
Síndico Franklin Elizondo:   Me preocupa cuando se llega con un paciente a entregar, depende lo que sea páselo para allá para que lo atienda el médico,  o vaya y le hace la hojita,  pero el doctor no firma la hojita de atención al paciente, ya yo le he dicho y no firma, usted sabe que hay un convenio y es claro que el médico que recibe debe firmar, el Doctor Rodriguez no ha querido firmar.  ----------
Doctora Hannia Obando: Yo le agradezco que lo comunique por escrito, todos los médicos tienen pleno conocimiento, si es un caso específico le agradezco lo haga por escrito.   ------------------------------------------------------------------------------------
3-Atención a representantes de la Asociación de Hato Nuevo,  los cuales se hacen presentes a invitación del Concejo. ---------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: La semana pasada estuvimos acá conversando, algunos con más molestia que otros sobre el tema de la actividad en el redondel, donde la actividad se realizó sin ningún permiso de este Concejo Municipal,   y es una dicha que se esté gravando porque al final termina siendo el malo de la película, quien no de permiso.  Queremos pedirle a ustedes que respalden el apoyo que nosotros les hemos dado y hagan las cosas como tienen que ser,   aquí a ustedes nunca se les ha negado un permiso, incluso hemos tenido en sesiones que esperar para que presenten un documento,  lo hemos hecho por apoyar el proyecto. A nosotros nos pueden decir cualquier cosa, pero decir que la organización de ustedes no saben cuáles son los permisos que ocupan para que nos vamos a engañar, nosotros estamos apoyando esas actividades porque al pueblo le gustan, estamos conscientes de eso, pero no bajo la creación de los lineamientos que tiene esta Municipalidad,   yo le dije a los compañeros no caigamos en estar repitiendo las cosas,  pero hagan ustedes lo que les corresponde y nosotros hacemos lo que nos corresponde, de lo contrario le vamos a quitar el apoyo al proyecto.  Hemos dado toda la confianza para que eso se haga de la forma correcta,   incluso se ha intervenido con otras organizaciones para que los permisos se logren, para que las cosas se hagan, pero no sé cómo que se ha perdido la confianza, para nosotros termina siendo como un cachetada.  Les pedimos que se comporten como nosotros nos hemos comportado con ustedes, las fiestas son muy bonitas, la gente se pone alegre, pero no por encima de lo que la Ley obliga a hacer.   Se lo digo al cantón de Buenos Aires, esa actividad va a tener el apoyo siempre y cuando lo hagan como tiene que ser,  si esa actividades se dejan de hacer, va a hacer por culpa de la organización que no quiere respetar los lineamientos que tiene esta Municipalidad.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 
No había ni un solo motivo para que ustedes hicieran eso de la forma que lo hicieron, sería un error de nosotros quedarnos callados, no somos organizaciones enemigas,   uno se cuida de los enemigos, en los amigos busca apoyo.   ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Espero que se ordenen con las fiestas que vienen,  son fiestas grandes,  cumplir con lo que se les ha pedido. ---------------------------------------------------------------------- 
Señor Daniel Gamboa:  No va a ver participación de regidores. -----------------------
Presidente Concejo: Aquí hay mucho que decir, pero todo redunda en lo mismo, ya nosotros hablamos de esto. ------------------------------------------------------------------- 
Señor Daniel Gamboa: Agradecerles que nos hayan invitado acá,  los que estamos acá somos parte del grupo de la Asociación,  primero quiero decir que Dios me dé la capacidad para que talvez en lo que voy a externar nadie se sienta ofendido,  exponer nuestra posición,  no sin antes entender que no buscamos andar en polémica con quien nosotros día a día necesitamos el apoyo,  sinceramente queremos formar parte  de lo que es el trabajo de lo que es la Municipalidad,  en ningún momento aislarnos.  Por muchos años, hemos tenido luchas fuertes y hemos tenido situaciones adversas para darle algo diferente a lo que es el cantón, que todos saben que es tradicional, a muchos les gusta a otros no.  Nosotros somos una organización sin fines de lucros y tratamos de invertir tiempo recursos y demás por ver algo diferente en Buenos Aires.  El año pasado en carrera nos enjaranamos con ese redondel,  se deben como cuatro millones y medio y la idea es que en este año se pueda salir,   quiera Dios que queden algunos recursos,  ténganlo por seguro que en el informe que nosotros vamos a dar acá les vamos a consultar a ustedes en que podemos invertir esos recursos,  no lo vamos a agarrar    y los vamos a repartir,  haciendo una piñata en el grupo,  porque esos no son nuestros fines y sabemos bien nuestra responsabilidad. -------
Ese redondel es un problema serio,  a nosotros nos costó tener los permisos de funcionamiento,      ahorita por esta situación que no tiene que ver nada, tenemos que volverlo a reactivar,  hay injerencias que no es del Concejo,  llego una nota por algo muy simple, que nos están cancelando el permiso de funcionamiento,  hay que volverlo a reactivar, pero ya lo teníamos por cinco años,   tenemos una serie de organizaciones que quieren que nosotros les colaboremos  para ellos hacer eventos,  este año lo primero fue el grupo Los Duros de Buenos Aires, quiero indicar que no es machorra,  es un grupo que tiene tres años y más de estar   representando a Buenos Aires en todo lo que es competencias locales y nacionales, eventos importantes y hasta internacionales; ellos tienen algunas limitaciones y dentro de esas querían para poder competir en eventos nacionales,  tenían que hacer una eliminatoria,   sacar su campeón y demás,  eso fue lo que nos solicitaron a nosotros, nosotros accedimos y sinceramente en el evento en invierno y todo eso se nos salió de la manga, pensamos que era algo de reglamento nada más, no  pensamos en la respuesta que se iba a dar a través del cantón,  tengo en digital el informe que ellos enviaron,   se los vamos a adjuntar a ustedes el informe de esos dos eventos.  Con el perdón de ustedes,   nosotros desconocíamos que había un Reglamento para lo que era Taurino, nosotros creemos que una vez el permiso de funcionamiento con todo el redondel, nosotros podíamos cederlo, es más el primero la Fundación va a hacer un rodeo.      En realidad hay que llamarlos y decirles hay que empezar a tramitar, porque hay documentos que no tenemos; con respecto a lo que es la venta de licor, muy claro se indicó en el grupo y los compañeros están acá,  no hay permiso para eso,  entonces como se va a hacer,  hay una situación, el que quiere tomar algo que lleve su hielera, lo que corresponde, pero ni el informe de nosotros, ni en el informe del grupo de los Duros hay informe por ingreso de venta de licor, una situación de venta clandestina más, yo el domingo no estuve,  si el sábado vi en la parte de abajo muchas hieleras,  repartiendo licor, pero no sé si se estaban vendiendo.   Son situaciones como hay vendedores ambulantes, ahí anduvieron vendiendo picaritas y demás y quien les dio permiso, no hubo un trámite para eso, eso sí lo queremos dejar claro.  El permiso de las corridas, si nosotros tomamos en cuenta que ya estaba debidamente habilitado, adjuntamos el permiso de funcionamiento en la administración,  adjuntamos el permiso de Senasa, el permiso de la ambulancia,  pagamos el impuesto de espectáculos públicos y va camino.  Después nos dimos cuenta que hay un Reglamento   a nivel Nacional para los eventos Taurinos, eso no lo manejamos nosotros, de ahora en adelante estamos entendidos, lo que me preocupa es que ahorita el Centro Agrícola quiere un evento,   ya tenemos reuniones con la Junta de Educación de la Escuela Rogelio, ya que quieren realizar el Centenario, es para el próximo año,   hay una solicitud de un bingo, no se entonces hasta donde y como se puede disponer.  Ahorita para fin de año hay un expediente grande que les vamos a presentar,   estoy por seguro que no se va a quedar nada por fuera,  lo que son autorizaciones y permisos y del Ministerio de Salud, Senasa, todo ya está en un paquete,  un póliza de los juegos,  esto va más de la visión de nosotros en el sentido de que yo estuve revisando y también circula el Reglamento de Fiestas Populares, que la Municipalidad es la que rige,  pero tiene todas las instalaciones y saca a remate todas las instalaciones, yo pienso que en algún momento que ustedes se matriculen ya que genera ingresos a la Municipalidad,  a futuro esa es la idea,  un campo ferial verdadero,  déjenos trabajar el redondel,    nosotros presentamos los informes,  cuando eso ya se pueda definir como campo ferial,  la Municipalidad ya invierte y va a tener bastantes ingresos. -------------------
Presidente Concejo: Daniel yo lo escucho a usted, y al final quedo parecido porque  nosotros no estamos en contra de que hagan una actividad, pero que usted diga que desconocían que estaban vendiendo la cerveza,  por favor,  para que nos vamos a engañar,  a mí me hubiera complacido más que ustedes nos digan vamos a cuidar esos detalles para que no vuelva a suceder, sin querer hacernos creer que no sabían que la están vendiendo, quién regala cerveza. ------ 
Señor Daniel Gamboa: Lo cierto es y Jonathan estuvo ahí, que diga si vio algún miembro de la Comisión,  con alguna hielera vendiendo. --------------------------------- 
Presidente Concejo: Lo que se estaba vendiendo ahí era de una licorera de aquí de Buenos Aires,   ustedes tienen que ser vigilantes de eso,  el local está a cargo de ustedes,  ustedes no tenían patente de licor,  lo que usted mando al Concejo fue una nota que por cierto usted pedía una patente de licor para un festival ranchero,  no sé de donde salió el festival ranchero,   lo primero es que las patentes de licores se piden en Administración Tributaria,  ellos les piden los requisitos,  una vez que los requisitos se cumplan vienen al Concejo para su aprobación. --------------------------------------------------------------------------------------------   
Señor Daniel Gamboa: Aceptar que la filtración en cuanto a venta de licor se dio lógicamente,  pero no por las organizaciones responsables. -----------------------------
Presidente Concejo: Ustedes no la vendieron, pero si lo permitieron,  ustedes debieron haber frenado eso, por el mismo bien de la organización de ustedes.  Yo  
he aceptado que a mí esas actividades nunca me gustaron, pero las he apoyado siempre.   ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Daniel Gamboa: Nosotros este año queríamos ir cien por ciento,  para las fiestas y ese traspié, mejor se le hubiera dicha al grupo de don Arturo no hay permiso, resulta que ellos ocupaban lo antes posible hacer   la eliminatoria, se suspendió por la situación de la emergencia,  se solicitó nuevamente el permiso a Senasa y demás, si nosotros nos hubiéramos percatado que esto iba a causar ese problema téngalo por seguro que nos sirve de experiencia para cualquier otra organización, hasta que no esté totalmente todo no hay ninguna autorización.-----
Señor Alcalde: Creo que el Concejo Municipal está siendo bien claro, no se está diciendo cuantas actividades se deben hacer, lo que se dice es como se deben de hacer,   las cuentas se hacen bien o no se hacen, fui claro antes de que se hiciera la actividad,  yo les dije que no había permiso y decidieron suspender al final se mantuvo la posición de que se hacía y ahí están los resultados, yo advertí.  Otra cosa importante es que ustedes son los administradores de ese redondel, aquí no hay justificación de que no fuimos nosotros, lo que pasa en ese redondel es responsabilidad de ustedes, aquí no pueden venir a decir es que no nos dimos cuenta si vendieron o no vendieron, no es que es su responsabilidad y son los que deben estipular el a,b,c de la administración de eso,  o sea  si la Fundación quiere hacer una actividad, decirle esta  son las condiciones. ------------
En Concejo ha sido claro con los lineamientos a seguir, de acuerdo a lo que dice la legalidad.   Creo que ustedes han hecho un gran esfuerzo con este redondel, pero las cosas hay que hacerlas como se debe. --------------------------------------------
Regidora Elieth López Cortés: Decirles al grupo  sobre la capacidad de las personas, a mí me han llegado muchas personas a quejarse de que ellos pagaron el boleto y terminaron debajo,   si la capacidad es para 800 personas, que solo suban 800, por el peligro que puede haber, yo tuve una mala experiencia, me caí de un redondel que se cayó todo por completo.  Lo otro es que todavía hay basura,  a pesar de los días que han pasado, ustedes no hicieron el evento pero son los encargados , por lo que deberían ir y ver que se recoja la basura. --------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  De los errores se aprende,  no volver a cometerlos y hacer las cosas en forma organizada.    Mucha gente dentro del redondel están tomando licor,   esa es otro cosa por la cual ustedes deben de velar, la gente no puede tomar licor en el redondel. Yo le pregunte a la gente que están vendiendo que quién le autorizo las ventas y digieron que la Comisión, que esto no se vuelva a repetir más. -----------------------------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: Yo le sugiero a la Comisión, por favor instruirse un poco más, informarse un poco más,  sobre la Comisión de Festejos Populares,   si todo se hace de acuerdo a la Ley, no hay ningún problema.  La semana pasada yo dije ciento que nos están mancillando, con el debido respeto les digo, que se instruyan, se fundamenten, lean.  Con base a mi experiencia no quiero problemas, ni cargar sobre mis hombros una responsabilidad de este tipo.  En cuanto al documento del Dr. Bejarano sobre la ausencia de la policía, hay una policía privada, una Cruz Roja privada, que no se permite,  les pido no caer en problemas  ni nosotros discrepar con ustedes en ningún momento. -------------------
 Presidente Concejo: Damos por cerrado el caso, mantengamos en comunicación y  hagan las cosas como corresponde.  ------------------------------------ 
4-Atención al Ingeniero Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal.

Presidente Concejo: Queríamos conversar porque tenemos poco conocimiento de lo que es el cierre técnico,  nos llegan notas de  la Fiscalía  del  Ministerio  de Salud y el Cierre Técnico sigue siendo un término complicado de entender, no es solo poner el candado, queremos saber en qué etapa estamos. ---------------------- 
Ingeniero Jerson Calderón Valverde: No es un cierre técnico en realidad,   pero no vamos a entrar a discutir,   se cerró el candado no se puede votar en el basurero, por el manto acuífero, hubieron medidas cautelares, se cumplió con las medidas cautelares, este año se cerró el caso a nivel judicial,  con todas las medidas cautelares que eso conlleva,  que es no depositar basuras en el sitio y mantener el guardia y el cierre técnico.  Hace un tiempo se le habían hecho unas mejoras y posteriormente se presentó al Ministerio de Salud el plan de mejoras, sembrar árboles,  hacer los canales perimetrales,  mejorar el camino de acceso al vertedero y sembrar césped, para dejarlo presentable, esa es la primer etapa, la segunda es colocación de chimeneas para sacer los gases y mejorar el área perimetral, para un costo de ocho millones doscientos;  ya la contratación está en mer-link y creo que mañana se cierra la recepción de ofertas, sobre esto creo que el Dr. Bejarano está enterado.  -------------------------------------------------------------------

 Cuando se fue a Pérez Zeledón  a  ver  lo  del  vertedero  y  a  pedir  un  derecho
sanitario,  un compañero del Ministerio de Salud de acá fue con nosotros. Está la nota del señor Cristhian Valverde donde se avala las mejoras al Vertedero y viene con copia a Randall  Bejarano, con toda la información de lo  que  se va  a  hacer. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: En términos generales,   se va cumpliendo con lo que se nos ha solicitado, no estamos votados en algo con el Ministerio Publico.------------- 

Ingeniero Jerson Calderón Valverde: No,  porque la denuncia ya se levantó. ----           
Al Ministerio de Salud se le ha estado presentando los avances. -----------------------
Presidente Concejo: Converse con el Dr. Randall Bejarano, para ver cuál es la situación. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Vicealcaldesa: Se le puede presentar un informe al Dr. Bejarano, de las gestiones realizadas a la fecha. ------------------------------------------------------------------
Ingeniero Jerson Calderón Valverde: Desde que ustedes llegaron se ha venido manejando todo bien,  no entiendo que es lo de la nota, porque el Doctor está enterado.  En Pérez me digieron que les enviara las notas a ellos y ellos se la mandaban a don Randall. ------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Hagamos las dos cosas, y es importante que se hable con Dr. Randall para mayor claridad. -----------------------------------------------------------------
 Ingeniero Jerson Calderón Valverde: Sobre el cierre técnico,  yo no me meto directamente ya que es un asunto del Encargado de Servicios y Jorge  Morales Black, a mí me llaman cuando es algo de la parte ambiental. Respecto al centro de transferencia,  mañana nos reunimos con el Alcalde y el Encargado de Servicios para hablar lo del centro de transferencia,  ya se tenía un estudio del mercado, yo había mandado una nota al Ministerio de Salud solicitando permiso para hacer el centro de transferencia donde está el vertedero  y para lo del cierre técnico. ---------------------

Presidente Concejo: Para diciembre que se vence el permiso de la Municipalidad de Pérez Zeledón,  si no se ha terminado tener un avance. -----------
Señor Alcalde: Acabo de hablar con el Dr. Bejarano, todo está normal.  Lo último que mandaron es el que el vertedero se puede utilizar para hacer el centro de transferencia, definitivamente nosotros no lo vamos a utilizar para votar más basura. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor William Vega Valverde: Se avecina la época seca, por lo que le pregunto a Jerson, si se ha coordinado la recolección de basuras en los sectores de los Barrios, igual que el año pasado. La Quebrada de Cebror está satura de basura, los vecinos de las Rosas están muy preocupados. ------------------------------
Ingeniero Jerson Calderón Valverde: No se ha organizado, pero se puede coordinar con el Club de Leones, ellos siempre están anuentes, por lo que sería de poner una fecha antes de finalizar el año. La quebrada el próximo año ya está programada, la idea de nosotros es involucrar a la gente que vive cerca de la quebrada, para que vean lo que tiran ahí y el daño que se está haciendo.-----------   
En Potrero Grande me han dicho que hay un botadero en una quebrada, es un poco difícil, la idea es ir y limpiar la quebrada, pero se va uno y lo vuelven a hacer, el servicio de recolección es un poco difícil.  -------------------------------------------------------------------   
Síndico Héctor Sánchez: Qué se puede hacer con los botaderos de material de construcción,   ya que es preocupante. -------------------------------------------------------- 
Ingeniero Jerson Calderón Valverde: Los escombros de materiales de construcción, no son tradicionales, la persona responsable debería llevarlos a un sitio de disposición final. ---------------------------------------------------------------------------
Síndico Rafael Ángel Chacon:   En Cordoncillo se tiran la basura a la quebrada,  
sería bueno que se valore. ------------------------------------------------------------------------ 
Ingeniero Jerson Calderón Valverde: Cuando estaba Encargado de Servicios iba más allá recogiendo, ya está el estudio para Potrero Grande, algunas partes de Brunca, pero tengo que ponerme más al corriente de la información si han expandido más el servicio.  Cuando llegan quejas por recolección, los mando al Encargado de Servicios. ---------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Muchas gracias.  -------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 10:57 a las 11:27 am. -----------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
ARTICULO III.
Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 76-2017: 

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. --------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDAD
1- Nota del Presbítero Manuel Mora Picado, por la Parroquia Inmaculada Concepción de María de Boruca,  sobre fiestas  patronales  a realizar del1 al 10 de diciembre 2017, con tope y subasta de ganado a realizar  el 10 de diciembre, 2017.   Adjunta nota de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca y visto bueno de la síndica de Boruca, hace de su conocimiento que en el día martes 18 de julio de 2017, en el Acta número 1083, en Sesión 15, se analizó la solicitud y acordó brindar la autorización a La Parroquia Inmaculada Concepción de María de Boruca, que se encuentran organizando las actividades de las Fiestas Patronales en la comunidad de Boruca para los días del 03 al 10 de Diciembre del año en curso. --------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar a la  Parroquia Inmaculada Concepción de María de Boruca, realizar  fiestas  patronales   del 1 al 10 de diciembre 2017, con tope y subasta de ganado a realizar  el 10 de diciembre, 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
JUNTAS DE EDUCACION

Terna presentada por la Directora del Liceo Rural Maíz de los Uva,  MSc.Elke Mata Rivera,  presentando ternas para el nombramiento de dos miembros de la Junta.  Presentando renuncias de Elizabeth Valverde Gamboa y Eduardo Cascante Vargas. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de miembros de la Junta Administrativa del del Liceo Rural Maíz de los Uva,  señora Elizabeth Valverde Gamboa y señor Eduardo Cascante Vargas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Nombrar en la suplencia como miembros de la Junta Administrativa del  Liceo Rural Maíz de los Uva, a los señores------------------
	Nombre
	Cédula

	Yuliana Valverde Gamboa 
	1 1692 0070

	Evelyn Gómez Fernández 
	1 1132 0340


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
EXTERNA

1- Correo electrónico con Oficio BRU-ARS-BA-0185-2017 DIRECCIÓN DE ÁREA RECTORA DE SALUD DE BUENOS AIRES, firmado digitalmente por el Dr. Randall Bejarano Campos, MSc, 
Director, Buenos Aires, de fecha  24 de octubre de 2017, dirigido a Lic. José Rojas Méndez, 
Alcalde, Licda. Margoth Mora Navarro, 
Vicealcaldesa, Sr. Daniel Gamboa Arroyo Vicealcalde, 
Sr. Froylán Castro Valverde, 
Presidente Concejo Municipal, señoras Regidoras y señores Regidores. -----------------------------------------------------
Asunto: Reformas y Derogatorias al Reglamento a las Actividades Taurinas, Decreto Ejecutivo Nº 34489. -------------------------------------------------------------------- 
También es importante señalar que es responsabilidad de la organización gestionar los
respectivos permisos para ventas de alimentos y bebidas alcohólicas, en caso de que también quieran realizar este tipo de ventas. -----------
2-  Correo electrónico dirigido a la  Señora Liliana Badilla Marín, Secretaria Concejo, Mun. Buenos Aires.   Recibido el 26 de octubre 2017. ------------------------
La Presidencia de la Asamblea Legislativa le saluda muy atentamente y se permite remitirle cordial invitación en ocasión de la visita del Dr. John C. Maxwell a nuestro país los días 8, 9 y 10 de noviembre.----------------------------------------------
La visita del señor Maxwell se enmarca en la Iniciativa Social “La Transformación está en Mí”, su participación dará realce a tan importante acto. A la vez se complace en invitarle a un desayuno en ocasión de la visita a nuestro país del Dr. John C. Maxwell,  el día 08 a las 8:30 a.m. Esperamos su confirmación por este mismo medio. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 4.  SE ACUERDA: Tomar nota. 

3-    Oficio O.E. 023-2017 firmado por María Cristina Martínez Calero con fecha 23 de octubre 2017, Secretaria de Actas de FAESUTP.  Indicando que recibido el acuerdo del Concejo Municipal de Buenos Aires,  sobre renuncia del representante   ante el Órgano Elector  del señor David Badilla Rodriguez;  se solicita el reemplazo  para llenar la vacante. -------------------------------------------------
Presidente Concejo: Vamos a dejarlo pendiente,  para realizar consulta. ---------- 
4-    Documento con fecha 09 de octubre 2017 firmado por el  señor Rafael Ángel  
Altamirano Santos Reciban un atento saludo. Se acuerda remitir al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, el siguiente Cambio de Destino correspondiente a proyectos con Fondos Solidarios Chinos. ----------------------------
Acuerdo tomado en el Acta N°. 47 de Asamblea del Concejo de Distrito ampliado realizado el 06 de octubre 2017. -----------------------------------------------------------------
	Ley
	año
	Nombre de la partida 
	Monto

Original
	Contra
partida
	Saldo

Actual 
	Modificación 
	Monto

	8627
	2007


	Iluminación

y mejorar de la cancha de fútbol del Carmen de Biolley, Fondos Chinos

 
	23.000.000
	10.000.000
	8.185.251.90
	Iluminación

y mejorar de la cancha de fútbol del Carmen de Biolley, Fondos Chinos


	8.185.251.90


5-    Correo electrónico  con invitación firmada por la señora Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva de  La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL).  Se complace en invitarle a participar en los Foros    de Diálogo sobre “Modelos de Gestión de los Centros de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI)”,
una iniciativa que busca reflexionar en torno a las diferentes modalidades de estos Centros que   los Gobiernos Locales de Costa Rica han diseñado e implementado a la fecha. Este proyecto es   organizado por la UNGL y la Fundación Género y Sociedad (GESO). -------------------------------------------------------
En  el  primer  Foro,  desarrollado  el  pasado  18  de  Octubre  se  analizaron  los
modelos relativos  gestión directa a cargo de la Municipalidad, gestión a través de
la Unión Cantonal de Asociaciones   de Desarrollo y gestión vía convenio a través de una ONG. En el próximo Foro se analizarán los   modelos relativos a gestión a través de un tercero (persona física, persona jurídica o    cooperativa); en el foro final se compartirán las conclusiones y propuestas generadas durante el   proceso. Las fechas de los siguientes Foros son las siguientes:
(Segundo Foro de Diálogo. Miércoles 01 de noviembre de 2017. (8:30 a 15:10).
(Tercer Foro de Diálogo. Martes 28 de noviembre de 2017. (8:30 a 12:00).

6-    Currículo Vitae del Lic. Roberto J. Meléndez Brenes enviado el 26 de octubre 2017. Soy un joven abogado que se encuentra buscando oportunidades laborales, por lo que me gustaría saber si en esta Municipalidad requieren uno. Para tales efectos, adjunto mi currículo. -------------------------------------------------------
ACUERDO 5.  SE ACUERDA: Pasar al señor Alcalde.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
7-        Correo electrónico  sin número de Oficio   del COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BUENOS AIRES, firmado por el Señor Carlos Villalobos Morales, Presidente, con fecha  25  de octubre de 2017.  Recibido el 27 de octubre 2017.   Sirva la presente para solicitar muy respetuosamente los respectivos acuerdos para el techado del parque Bio Saludable ante ICODER por un monto de 6.727.734.00 (Seis millones setecientos veintisiete mil setecientos treinta y cuatro colones). ---------------------------------------------------------------------------
Adjunto  les indico el formato en que debe venir dicho acuerdo, esto porque así lo requiere ICODER.
El acuerdo del Concejo Municipal debe indicar los siguientes datos:

1. Número se sesión del Concejo Municipal
2. Artículo en donde se conoce la solicitud del Comité Cantonal de Deporte y Recreación solicitando el aval y aprobación del respectivo proyecto.
1. El acuerdo debe incluir los siguientes puntos:  1.Se conoce y aprueba el Proyecto y Presupuesto denominado adendum 1 techado del Parque Bio Saludable  que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 6.727.734,00 (Seis millones setecientos veintisiete mil setecientos treinta y cuatro  colones). -----------------------------------------------------------------------------
2. Se autoriza al Alcalde  José Rojas Méndez el a firmar el adendum al Convenio de Uso del aporte con ICODER. -------------------------------------------
3. Comunicar acuerdo al Comité Cantonal y al ICODER. ---------------------------
ACUERDO 6.  SE ACUERDA: Siendo conocido, se procede a aprobar el Proyecto y Presupuesto denominado adendum 1 techado del Parque Bio Saludable  que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 6.727.734,00 (Seis millones setecientos veintisiete mil setecientos treinta y cuatro  colones). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
ACUERDO 7.  SE ACUERDA: Autorizar al Alcalde  José Rojas Méndez,  a firmar el adendum al Convenio de Uso del aporte con ICODER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
8-  Correo electrónico   con  Oficio   CCDRBA/077-2017 del COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BUENOS AIRES, firmado por el Señor Carlos Villalobos Morales, Presidente, con fecha  26  de octubre de 2017.  Recibido el 27 de octubre 2017.   ----------------------------------------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada, para solicitar el aval para el cambio de destino del presupuesto de 6.412.199,00 (Seis millones cuatrocientos doce mil ciento noventa y nueve colones) para retomar el proyecto pendiente de la CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍAS, CAMERINOS Y MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO MULTIUSO DE BUENOS AIRES, PRIMERA ETAPA, el cual junto al presupuesto que destinara el comité se lograra obtener el monto total de 14.000.000.00 ( catorce millones de colones) para poder alcanzar el objetivo. ----------------------------------- 
Se adjunta el perfil del proyecto.  ----------------------------------------------------------------

ACUERDO 8.  SE ACUERDA: Avalar  el cambio de destino  del  presupuesto  de  
6.412.199,00 (Seis millones cuatrocientos doce mil ciento noventa y nueve colones) asignado a la construcción del Skate Park, para el proyecto de  CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍAS, CAMERINOS Y MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO MULTIUSO DE BUENOS AIRES, PRIMERA ETAPA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
9-   Nota firmada por Miembros del Comité de Caminos de Yeri con fecha 27 de octubre 2017, dirigido al señores José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde, Concejo Municipal, Red Vial Cantonal, Unidad Técnica.  --------------------------------- 
1}-por medio de la presente  saludarlos y desearles éxitos en sus labores de parte del Comité de Camino de Yeri, a la vez hacer de su conocimiento que en reunión celebrada el día 26    de octubre del presente año  este Comité acordó enviar este oficio a ustedes ,esto con el fin de solicitarles apoyo para arreglar el camino cuyo trayecto inicia de la entrada al cementerio de salitre hasta 3 kilómetros al norte  esto debido al mal estado en que se encuentra este trayecto y que afecta directamente a 34 familias   así como a la Escuela de Yeri y el Colegio Liceo Rural de Yeri  por lo que es de gran necesidad trabajar para el mejoramiento de esta vía de acceso en esta comunidad  y que según registros de la Municipalidad este trayecto no tiene código. ----------------------------------------------
Por lo tanto, les solicitamos maquinaria, del tipo {niveladora}, y retroexcavadora, {back hoe}, con el fin de realizar los trabajos necesarios en la vía, les solicitamos al menos 10 alcantarillas así como 200 vagonetas de material piedra quebrada, para ser utilizado en este camino. --------------------------------------------------------------- 
2}—también tenemos la necesidad de igual forma solicitar para otro camino el cual tiene el código número 6-03-367 ,maquinaria, alcantarillas, material piedra quebrada, así como un puente de al menos 60 metros de longitud ,al menos del tipo bayling, esto con el fin de trabajar el camino cuyo trayecto comprende al menos 3.5 kilómetros y que inicia en  el bajo de Yeri, continua  por Yeri arriba pasando por la orilla del Liceo Rural de Yeri a la orilla de la Escuela de Yeri, atravesando el rio Blori, continua hacia la   comunidad de Palmital, terminando en la calle ( Buenos Aires –Olán).  Siendo este camino de gran necesidad también para la    población, así como de acceso para estudiantes de la escuela y  del Liceo de Yeri. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9.  SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
10-Oficio VSF- 17-21  de fecha 26 de setiembre 2017, recibido el día  30 de octubre 2017 firmado por Gino González Ilama,  Geólogo- Vulcanólogo. ------------
Nuestra organización llamada "Volcanes Sin Fronteras" es una organización no gubernamental sin fines, con sede en Costa Rica, con carácter de proyección nacional e internacional. Como lo dice nuestro estatuto, nuestros fines son "La investigación, el estudio y la difusión de los conocimientos y técnicas relacionadas con la geología, vulcanología y ciencias naturales, así como de sus materias conexas, gestionar el mejoramiento social, cultural, educativo, organizativo de las poblaciones en estado de vulnerabilidad.” ---------------------------
 Los profesionales adscritos a nuestra organización son expertos en las ramas de la Geología, Geografía, Biología, Salud, Acción Social, Gestión del Riesgo, Ingeniería, Comunicación, Agronomía.  -------------------------------------------------------- 
ACUERDO 10.  SE ACUERDA:  Comunicar que sería un gusto tener alianza con su representada,  por lo que se les solicita presentar un machote de convenio,  para revisarlo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------
11- Nota firmada por Miembros de   la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa, Brunka, de fecha 29 de octubre 2017, recibida el 30 de octubre 2017.    Haciendo del su conocimiento que en reunión Ordinaria número 550, celebrada el día 28 de octubre del presente año, se acordó en forma unánime y firme solicitar a ustedes la ayuda necesaria y con carácter de urgencia la donación y construcción de un puente colgante o paso peatonal, sobre el río Cañas, vía de acceso principal  a  nuestra comunidad, ya que, como es de su conocimiento esta
comunidad   quedó   totalmente   incomunicada   a    raíz   de   las   destrucciones 

 ocasionadas por la anterior tormenta NATE, donde quedamos sin puente. --------- 
Presidente Concejo: Contando con la presencia del Asesor Legal, Lic. Johnny Vidal Atencio, solicitarle nos ayuden a hacer el proceso de revisión de acuerdo asignando recursos a puente en Volcán, en forma ágil,  para ver cuál alternativa tenemos, porque tenemos algo parecido en Santa Rosa. ---------------------------------    

Lic. Johnny Vidal Atencio: Lo que yo les dije la vez pasada a usted,  de previo no existió un criterio técnico,  a pesar de que el otro compañero David fue, pero aparentemente lo que fue era a tomar fotos. Por lo que me dicen es que como se tomó un acuerdo sin criterio técnico. ------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Se hizo con el criterio técnico del Ingeniero de Pindeco, que fue el que a ver el paso, la Municipalidad mando lo que mandó,  si el  muchacho hubiera dicho el tema es muy profundo para mí, es muy técnico y yo no tengo esa habilidades, es mejor que vaya el Ingeniero, pero no se hizo. ---------  
Nosotros partimos de que la Municipalidad mandó a alguien, pero como lo dice Johnny, mandó a alguien a tomar fotos.  ------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Recordemos que estamos en la intervención de la primer parte de la tormenta,  igual en la Puna, Santa Elena,  Mollejones, Yuavin,  hay una serie de necesidades, cuando me dicen pasa tal cosa, se manda al inspector a traer un informe, pero si hay un estudio técnico por el Ingeniero de Pindeco,   nos lo aportan, sería más rápido para nosotros y se hace una modificación presupuestaria,  no hay ni que ver la parte legal.  -------------------------------------------
El jueves vamos para allá. En este momento estoy enviando a recoger el diseño de un puente peatonal. ----------------------------------------------------------------------------- 
Asesor Legal: Tiene que hacer una modificación, porque los recursos estan para maquinaria. --------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1- Publicación del Alcance N. 254 del martes 24 de octubre de  2017,  referente a REGLAMENTO DE PATENTES MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. -------------------------------------------------------
ACUERDO 11.   SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ---------------
2-    Oficio CMBA-50-2017  con fecha del 24 de octubre 2017  firmado por Gerardo Cordero Arguedas, Depto. de Contabilidad Municipal,  presenta presupuesto extraordinario 03-2017 correspondientes a partidas específicas 2017 publicados según alcance 299 C Ley 9411 del 12 de Diciembre del 2016 por un monto de 106.688.488.00. ---------------------------------------------------------------------
Dicho presupuesto se realiza según la información suministrada por el departamento de Dirección Técnica y Estudio según Oficio DTE-126-2017-AB.
Los recursos correspondientes a estas partidas aún no han sido girados por el Ministerio Hacienda por tanto la ejecución de estas partidas están sujetas a   al giro de los recursos. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12.  SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 03-2017 correspondientes a partidas específicas 2017 publicados según alcance 299 C Ley 9411 del 12 de Diciembre del 2016 por un monto de 106.688.488.00, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------------------------
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PROGRAMA IV:
PARTIDAS ESPECIFICAS TOTALES
TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 106.688.488,00 | 106.688.488,00
1|SERVICIOS 2.224.322,00 2.224.322,00
1.01 ALQUILERES 2224.32200|  2.224.322,00
1.01.02__|Alquiler de maguinaria, equipo y mobiliario 2224.32200|  2.224.322,00
2|MATERIALES Y SUMINISTROS 92.072.346,00 | 92.072.346,00
2.01 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 1.156.553,72 1.156.553,72
20104 |Tintas, pinturas y diluyentes 977.011,56 977.011,56
2.01.99 _|Otros Productos Quimicos 179.542,16 179.542,16
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y
2.03 MANTENIMIENTO 8977527686 | 89.775.276,86
20301 |Materiales y productos metalicos 13.647.501,58 | 13.647.501.58
2.03.02|Materiales y productos minerales y asfalticos 1514162587 | 15.141.625.87
20303 |Maderay sus derivados 17161475 171.614.75
2.03.04|Materiales y productos eléctricos, telefonicos y de computo 13.800,00 13.800,00
2.03.06|Materiales y productos de plastico 1.786.841,66 1.786.841,66
2.03.99 |Otros materiales y productos de uso en la construccin 59.013.893,00 | 59.013.893,00
2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 672.515,42 672.515.42
20401 |Hemamientas e instumentos 672.515,42 672.515,42
2.99 UTILES, MATERALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 468.000,00 468.000,00
29902 |Utiles y materiales médico, hospitalario y de investigacion 468.000,00
5|BIENES DURADEROS 12.391.820,00 12.391.820,00
501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 12.391.820,00 | 12.391.820,00
5.01.04_|Equipo y mobiliario de oficina 222432200|  2.224.322,00
5.01.07_|Equipo y mobiliario_educacional,deportivo y recreacion 8867496,00|  8.867.496.00
50199 |Maquinaria y equipo diverso 1.300.002,00 1.300.002,00
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2000000000000 INGRESOS DE CAPITAL 106.688.488,00 | 100,00
2400000000000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 106.688.488,00 | 100,00
2410000000000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 106.688.488,00 | 100,00
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IV: PARTIDAS 

ESPECÍFICAS TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO 106.688.488,00 106.688.488,00

1SERVICIOS 2.224.322,00 2.224.322,00

2MATERIALES Y SUMINISTROS 92.072.346,00    92.072.346,00   

5BIENES DURADEROS 12.391.820,00 12.391.820,00

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO PARTIDAS ESPECIFICAS 03-2017

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA
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2411030000000Partidas específicas 2016 

(Ley 9341,Gaceta 

240,Alcance 112 Tomo IV)

106.688.488,00      

IV 01 80

(REPARACIONES VARIAS AL EDIFICIO EMISORA RADIO CULTURAL 

DE BUENOS AIRES, DISTRITO BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY No. 

7755 DEL 23/02/1998). 4.000.000,00            

IV 01 81

(FINALIZACIÓN DE LA CASA CURAL DE LA IGLESIA CATÓLICA DE 

VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 6.336.097,00            

IV 01 82

(CONSTRUCCIÓN DE DOS VESTIDORES PARA LA CANCHA DE 

FUTBOL DE JABILLO, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY 

No. 7755 DEL 23/02/1998). 2.400.322,00            

IV 01 83

(CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN LA ESCUELA EL JORÓ, DISTRITO 

POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 01 84

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE SAN ANTONIO DE TÉRRABA, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 01 85

(MEJORAMIENTO DEL SALÓN COMUNAL DE POTRERO GRANDE, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 01 86

(CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SALÓN DE 

ACTIVIDADES LA LUCHA, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 01 87

(PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO CATÓLICO LOS 

ÁNGELES, DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 

DEL 23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 01 88

(REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA DE LA 

SALUD DE SHAMBA, DISTRITO BORUCA, SEGÚN LA LEY No. 7755 

DEL 23/02/1998). 3.000.000,00            

IV 01 89

(CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SALÓN COMUNAL DE 

SAN JOAQUÍN, DISTRITO BORUCA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 2.000.000,00            

IV 01 90

(CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA CASA CENTRO DE 

REUNIONES Y RECREACIÓN DE LOS SCOUTS, DISTRITO BORUCA, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 3.500.000,00            

IV 01 91

(CONSTRUCCIÓN DE CIELO RASO Y LOS VENTANALES DE LA 

ESCUELA ALTO DE LAS MORAS, DISTRITO BORUCA, SEGÚN LA LEY 

No. 7755 DEL 23/02/1998). 1.494.911,00            

IV 01 92

(CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD DE CEIBÓN, DISTRITO 

PILAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 3.957.552,00            

IV 01 93

(CONSTRUCCIÓN DE TEMPLO CATÓLICO DE PUEBLO NUEVO, 

DISTRITO PILAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 6.000.000,00            

IV 01 94

(COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL SALÓN DE CATEQUESIS, 

DISTRITO COLINAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 2.200.000,00            

IV 01 95

(CONSTRUCCIÓN DE BATERÍA SANITARIA DEL TEMPLO CATÓLICO 

DE LA COMUNIDAD DE BIOLLEY, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY 

No. 7755 DEL 23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 01 96

(MEJORAS DEL PISO DEL SALÓN MULTIUSO DE LA

COMUNIDAD DE LOS NARANJOS, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN

LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998).

Céd. Jur. 3-014-042112 1.306.648                         1.306.648,00            

IV 01 97

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO 

DE BIOLLEY, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 01 98

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE ALTAMIRA, DISTRITO BIOLLEY, 

SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 01 99

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DEL SOCORRO DE BRUNKA, 

DISTRITO BRUNKA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 4.418.901,00            
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 CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

CODIGO INGRESO ESPECÍFICO

MONTO
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(CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CORDÓN Y CAÑO EN LA COMUNIDAD 

CEIBO, DISTRITO BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 4.000.000,00            

IV 02 23

(COLOCACIÓN DE ALCANTARILLAS EN BARRIO MENA, DISTRITO 

BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 4.000.000,00            

IV 05 18

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA BAJOS 

DEL COTO, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 05 19

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DEL 

CARMEN, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 05 20

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA LINDA 

VISTA, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 05 21

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DEL 

GUAYACÁN, DISTRITO BIOLLEY, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.306.648,00            

IV 05 22

(ENMALLADO DE LA CANCHA MULTIUSO DE SANTA MARTA, 

DISTRITO BRUNKA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 4.400.000,00            

IV 06 40

(COMPRA DE SILLAS DE RUEDAS Y CONDENSADOR DE OXIGENO 

PARA EL HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS AIRES, DISTRITO 

BUENOS AIRES, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 6.049.296,00            

IV 06 41

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA METODISTA PEJE 

DE VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.100.000,00            

IV 06 42

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA METODISTA DE 

VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.100.000,00            

IV 06 43

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA LA PROFECÍA DE 

VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 1.100.000,00            

IV 06 44

(COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, OFICINA Y AUDIOVISUALES 

PARA LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PUEBLO NUEVO, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 

23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 06 45

(MEJORAS A LA PLAZA DE DEPORTES LA LUCHITA, DISTRITO 

POTRERO GRANDE, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 2.224.322,00            

IV 06 46

(MEJORAS AL ACUEDUCTO DE MAÍZ DE COLINAS, DISTRITO 

COLINAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 7.393.877,00            

IV 06 47

(COMPRA DE BOMBA TERMO NEBULIZADORA PORTÁTIL, PARA LA 

FUMIGACIÓN DEL MOSQUITO TRANSMISOR DEL DENGUE, DISTRITO 

CHANGUENA, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 1.300.002,00            

IV 06 48

(CONSTRUCCIÓN DE UNA SEMI CANCHA DE FÚTBOL TECHADA 

PARA LA ESCUELA LA BONGA, DISTRITO CHANGUENA, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 5.457.046,00            

IV 06 49

(CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE FÚTBOL EN LA COMUNIDAD 

DE SANTA LUCÍA, DISTRITO CHANGUENA, SEGÚN LA LEY No. 7755 

DEL 23/02/1998). 5.457.046,00            

TOTAL 106.688.488,00

106.688.488,00        


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
3-    Oficio MBA-UGAM-082-2017 de fecha  27 de octubre 2017 suscrito por el Ing. Jerson Calderón Valverde, Gestor ambiental Municipal.-----------------------------
A la vez me refiero al proyecto de Ley 20.407 que se solicitó ser analizado y pronunciarme al respecto según sesión ordinaria 70-2017. ------------------------------
No existe ninguna observación respecto a la forma y contenido del proyecto de ley, más aún algunos comentarios al respecto. ----------------------------------------------
4-     Oficio MBA-UGAM-083-2017 de fecha  27 de octubre 2017 suscrito por el Ing. Jerson Calderón Valverde, Gestor ambiental Municipal. ---------------------------- 
Sirva la presente para referirme al Proyecto Acción Clima II de acuerdo a lo solicitado en la sesión Ordinaria 74-2017. -----------------------------------------------------
El Proyecto Acción Clima busca que Costa Rica logre cumplir con los acuerdos de Paris y otros acuerdos internacionales respecto a cambio climático. Es un programa voluntario que involucra contabilización, registro, verificación y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a escala territorial. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto a este tema, es de suma importancia para el país máxime que se suscriben acuerdos internacionales, sin embargo existen otros programas que van encaminados a la mejora ambiental del país y cantón que deben ser aplicados antes que este proyecto, tal es el caso de los Programas de Gestión Ambiental Institucional, que son obligatorios por medio del Reglamento para la elaboración de Planes de Gestión Ambiental en el Sector Público (PGA), publicado mediante el Decreto Ejecutivo No. 33889-MINAE. ----------------------------
Por lo tanto, es mejor trabajar en los PGA, y eventualmente con algunos insumes que se obtengan, pensar en involucrarse de lleno con el  Proyecto  Acción  Clima. 
5-    Oficio AI/MBA-ADV-07-2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León Auditora Interna de fecha 27 de octubre 2017. -----------------------------------------------
Asunto: Prevención en relación con los procedimientos para la realización de Fiestas Populares. -----------------------------------------------------------------------
Cabe indicar, que el incumplimiento a la normativa legal vigente, puede acarrear responsabilidades administrativas, civiles y penales, según corresponda. -----------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a la Asociación Taurina Hato Nuevo, modificar el nombre de los festejos de fin de año, en vista que no pueden ser populares,   ello conforme el Decreto Ejecutivo 36777, Reglamentación del artículo 1º de la Ley No. 4286.  Debiendo presentar ante este Concejo el documento correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
6-Publicación de la página 2 de La Gaceta del 27 de octubre 2017, referente a Decreto 40680 H. El Presidente de la Republica y el Ministro de Hacienda, sobre Reforma al artículo 138 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.--   

7-   Oficio-AMBA-412-2017 de fecha del 30 de octubre 2017, firmado por el MS.c José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.   Por este medio les saludo a la vez en reunión sostenida con varios vendedores de lotería del casco urbano, procedo hacer de su conocimiento la solicitud que realizan los señores y señoras vendedores con respecto a que se les otorgue permiso para poder ubicarse en la terminal de buses y mercado municipal. -------------------------------------------------------
Hago de su conocimiento dicha solicitud para el respectivo análisis del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Regidor Juan Altamirano Barrantes: 
1-Propongo acuerdo solicitando al Alcalde enviar al Ingeniero a realizar inspección al paso de puente en Santa Rosa, de acuerdo a solicitud de la Asociación de Desarrollo.  ------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Preguntarle al Alcalde, cuando puede ir el Ingeniero a ver el paso de puente en Santa Rosa. -------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde:  El Jueves vamos de gira y pasamos ahí. -------------------------------
Regidor David Badilla Rodriguez: 

La señora Vicealcaldesa, solicita la sala de sesiones para el 22 de noviembre de 8 am a 4pm. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones a la señora Vicealcaldesa para el 22 de noviembre de 8 am, a 4 pm,  para reunión con el IFAM.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------
Regidor William  Vega Valverde: 
1-Solicito acuerdo, conforme  lo ya  dialogado, sobre las dietas y   pago de gastos de transporte y alimentación de regidores y síndicos  que residen a más de 10 kilómetros del centro de Buenos Aires. --------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar  al señor Contador Municipal,  estudio  sobre aumento en el pago de dietas de acuerdo al aumento presupuestario,   así como modificación presupuestaria para el pago de gastos de transporte y alimentación de regidores y síndicos  que residen a más de 10 kilómetros del centro de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde: 

 1-Con vista que  al taller regional de las Municipalidades de la Zona Sur, del día viernes 27 de Octubre, 2017,  se trasladó para  el 3 de noviembre,   solicito modificar el acuerdo.   ------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Con vista que  al taller regional de las Municipalidades de la Zona Sur, del día viernes 27 de Octubre, 2017,  se trasladó para  el 3 de noviembre,  se procede a modificar acuerdo de  Sesión Ordinaria 76-2017,   celebrada el día 23 de octubre del 2017, en el cual se comisiona  a  al regidor  Froilán Castro Valverde y a la regidora  Carol Zapata Zapata,   para que asistan a dicha actividad,   autorizando  viajar en el vehículo municipal el día 3 de noviembre,  2017 a dicho taller. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidora Carol Zapata Zapata:  
1- El Comité de la Persona Joven tiene proyectado la Construcción se Skate Park en el Parque, el proyecto es por dos etapas, la primer etapa es la construcción del Skate Park y la segunda es de una canchita para deportes tradicionales, para que no todos los sectores de la población juvenil se vean beneficiados.  Por lo que presento proyecto para conocimiento y sea sometido a votación.  -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar proyecto de Primer Etapa de Construcción de Skate Park en el Parque Central de Buenos Aires, del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires, por el monto de ¢24.675.636,18. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Moción: Ordenamiento de Ventas Ambulantes dentro del Mercado y La Terminal. 
Aclaratoria: Por haberse incrementado la venta ambulante dentro del Mercado Municipal y La Terminal y esto ocasionar grandes problemas entre los inquilinos del mercado. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
MOCIONO: Que el Encargado del Mercado y La Terminal,  pueda  coordinar  con

la fuerza Pública y la Administración Tributaria, para que estas ventas ambulantes sin permiso sean eliminadas y que se puedan hacer operativos periódicamente y que la mercadería recuperada no se devuelva,  después de haber sido notificados la primera vez. ---------------------------------------------------------- 
Acoge la moción, los regidores: Carol Yislenia Zapata Santos, Elieth López Cortés,  Froilán Alberto Castro Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla, David Badilla Rodríguez,  Jonathan Espinoza Vargas, William Vega Valverde.  
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la moción, en el sentido de que  el precio debe ser de acuerdo a la tabla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segunda moción- 

Moción: Otorgamiento de derecho de uso de suelo  en  el  Mercado  Municipal  y 

                La Terminal. ------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria:  Por el gran desorden y problemas que se vienen suscitando en la Terminal y el Mercado Municipal, en cuanto a ventas de lotería.  ----------------------- 
MOCIONO: Se acuerde, otorgar 5 derechos de piso para ser usados en La Terminal y el Mercado Municipal para vendedores de Lotería debidamente autorizados por la Junta de Protección Social.  Que el plazo de cada derecho de piso será por un año renovable.  La ubicación para la venta de lotería, se hará la Comisión del Mercado conjuntamente con el Encargado del Mercado. El precio lo acuerda el Consejo Municipal.  ------------------------------------------------------------------- 
Acoge la moción, los regidores: Carol Yislenia Zapata Santos, Elieth López Cortés,  Froilán Alberto Castro Valverde,  Fanny Elena Rojas Badilla, David Badilla Rodríguez,  Jonathan Espinoza Vargas, William Vega Valverde. ------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Aprobar la moción, en el sentido de que el precio
debe ser de acuerdo a la tabla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Seguidamente se procede a dar un espacio de espera, para contar con la presencia del Asesor legal de la Municipalidad. --------------------------------------------- 
Contando con la presencia del Lic. Johnny Vidal Atencio, quien presenta documento referente a revocatoria de Acto no firme, referente a la adjudicación para la Administración del Centro De Cuido- ------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:   Usted le dijo al señor Alcalde que no había ningún problema,  nosotros sesionamos el jueves y no tuvimos ninguna notificación de parte de ustedes y ni de la Auditoria que está en buena teoría para ayudarnos y prevenirnos,  tampoco hubo, nos dejaron que hiciéramos el acto de adjudicación,  el jueves con toda la normalidad,  se ha hecho un grupo compacto con la alcaldía y nosotros no creemos que el venga a decir tres o cuatro mentiras.  El Alcalde dice que por parte de la Asesoría Legal no hubo ningún argumento, hoy nos salen con esta noticia, de que tenemos que echar todo abajo porque definitivamente si estaba mal, nos salen con artículos que a como salieron hoy pudieron haber salido el jueves, o desde que se nos convocó a la sesión, cuanto se hubiera agradecido que hubieran tenido cuidado en esto.  ---------------------------
Quiero saber qué fue lo que se hizo o es que efectivamente la administración nos está mintiendo, porque en ningún momento se nos dijo eso. ----------------------------
Lic. Johnny Vidal Atencio: En su momento yo le dije eso a José (Alcalde), pero con respecto a lo que se revisa de la legalidad de un cartel, cumplieron con la Caja, cumplieron con todo, sin embargo en la apertura nótese que yo reviso  los atestados y vengo diciendo lo que viene diciendo ahí,  que la única empresa oferente en un proceso anterior había indicado esa situación y que ahora venía ofertando la misma persona,   lo vuelvo a decir, quizá no lo vieron,  pero en el documento donde yo digo que se aprueba la adjudicación vuelvo a indicar que cumplen con el bloque de legalidad con respecto a los atestados que presentan en el cartel,  pero que resulta y pasa esa situación,   la afinidad con la compañera Margoth,  ustedes adjudican el jueves, a mí no me llamaron el jueves,    a pesar que yo indique eso, ahí está en mer-link totalmente definido, las dos veces,   el viernes me presentan esta situación,  en donde la auditoria consulta la situación,  porque lo que dijo Margoth es cierto,   pero es con respecto al personal,  que la Sala indicó, sin embargo deja bien claro que si bien no hay ilegalidad,  se debe respetar el principio de probidad. Me voy por el régimen de prohibiciones a consultar a la Contraloría y es donde aparece ese voto.  Qué dice la Contraloría, si bien es cierto el inciso B del artículo 22  bis,  del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, que establece quienes tienen prohibición para contratar, dice los regidores Municipales y el Alcalde, lo que vienen dimensionando en ese dictamen la Contraloría es que la compañera Margoth o cualquier vicealcaldesa o vicealcalde,  en equis momento va a pasar a ser alcalde,  ya sea por una situación de permanencia o eventualidad,   vacaciones, etc,  y tienen que fiscalizar a posterior,   el artículo 22 establece que dentro dentro del régimen de prohibiciones la fiscalización posterior de los contratos,  que tenía que haber pasado aquí, que dijo Froilan nos van a apelar, en ese mismo dictamen está como  responder,   la única forma y tenían que haberlo hecho en la oferta, como dice Margoth, es que la única persona que podemos ofertar,  tenía que haberse solicitado un levantamiento de prohibición ante la Contraloría,   que como dijo Margoth no lo iban a poder presentar porque la Contraloría tenían quince días para resolver. ------------------------------------------------------------------------- 
Regidora Fanny Rojas Badilla: Porqué hasta hoy sabemos de esto. ----------------
Lic. Vidal Atencio: Por la duda que externó en su momento la Auditoría.----------- 
Presidente Concejo: El asunto,   es  que  la  Vicealcaldesa  puede  en  cualquier
momento ejercer como Alcaldesa, y tiene que fiscalizar esa misma adjudicación. - 
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Don José dijo, todo está consultado al Abogado y está en regla.  Pido tomar el acuerdo porque no nos podemos ver involucrados en esto. ------------------------------------------------------------------------------- 
Asesor Legal: Sobre la calificación en el cartel,  esta empresa a pesar de que fue un único oferente, lo que está obteniendo de un 100 es un 45, no se estableció que se tenía una calificación inferior a equis quedaba excluido. ----------
Presidente Concejo: Someto a consideración, acuerdo que recomienda la Administración, el cual doy a conocer. --------------------------------------------------------- 
Lamento mucho la forma en que pasan acá las cosas, me llena de dolor que nosotros por más que hemos tratado de formar un equipo de trabajo no lo logremos, porque esto no debe de pasar. Quedará de experiencia, cada quien votará a su forma, como se considere. --------------------------------------------------------- 
Se deja constando que votar el regidor Juan Altamirano Barrantes,  por haber fungido como regidor propietario en dicha sesión. Por tanto someto a votación. ---  
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Revocatoria de Acto No firme.-----------------------
Visto el acuerdo de adjudicación para la Administración del Centro De Cuido de Buenos Aires, y siendo que el acto no ha adquirido firmeza, se toma el presente acuerdo de revocatoria de acto no firme, con base a lo predispuesto en el numeral 89, del reglamento a la ley de Contratación Administrativa, para lo cual se emite la presente resolución razonada en los siguientes términos:-----------------
Considerandos---------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Que se presenta única oferta para la administración del Centro de Cuido de Buenos Aires, que dentro de dicha oferta se incluye a una miembro del personal, que tiene grado de afinidad con la Primer Vicealcaldesa Municipal,  que  dentro  de  un  proceso  anterior  la  empresa oferente hizo
Ver ha situación como una posible infracción al régimen de prohibiciones
de la Ley de Contratación Administrativa: --------------------------------------------
5. Infracción al artículo 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa.--------------
En la oferta No,5 de Kattia Henrichs Ureña, se incluye en el equipo a la señora Silvia Patricia Mata Astua, cédula de identidad 1-1447-0435, quién es nuera de la señora Vice-Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires, ANA MARGOTH MORA NAVARRO ya que conforma consta en la página del Tribunal Supremo de Elecciones, la señora Mata Astúa está casada (cita de inscripción 601162050409 sucedido el 03/12/2016}} con el seto VÍCTOR AARON VlNDAS MORA, cédula de identidad 1-1525-0449 hijo de la señora Vice-Alcaldesa ANA MARGOTH MORA NAVARRO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 22 bis inciso h) de la  Ley de Contratación Administrativa es claro en indicar “Artículo 22 bis. –Alcance de la  prohibición En tos procedimientos contratación administrativa que promuevan las instituciones sometidas  a esta Ley, tendrán prohibido participar  como oferentes, en forma directa o indirecta, las siguientes personas…------------------------------------------------- 
h) El cónyuge, el compañero o la compañera en la unión de hecho, de los funcionarios cubiertos por la prohibición, así como  sus  parientes  por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. “   en este caso, la nuera, clasifica como par parentesco en primer grado  por  afinidad”. -----------------
2. Que del análisis del 10471, emitido por la División de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República, (se adjunta), se infiere de forma clara que a la Vicealcaldesa primera, está imbuida dentro del mismo, toda vez, que en cualquier momento pasa a ser Alcaldesa, por suplencia del titular del puesto, razón por la cual debe demostrarse que no hay prohibición, o bien que se ha levantado la misma, tal y como lo indica el dictamen, situación que no se verifica en el presente caso, deviniendo en situaciones de legalidad, razón que lleva a revocar el acto no firme.---------------
Por tanto: Con las consideraciones anteriores y en apego al bloque de legalidad, se procede a la derogatoria del acto no firme de adjudicación de la Administración del Centro de Cuido de Buenos Aires. Comuníquese, por el medio establecido en el procedimiento de Contratación Administrativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------
Siendo las trece horas con treinta y tres minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
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 Presupuesto 

Extraordinario 

04 TOTAL PARTÍDAS ESPECÍFICAS 106.688.488,00       

4 01 EDIFICIOS 55.655.985,00         

4 01 80 -

(REPARACIONES VARIAS AL EDIFICIO EMISORA RADIO CULTURAL 

DE BUENOS AIRES, DISTRITO BUENOS AIRES, .2017 4.000.000,00

4 01 80 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.000.000,00           

04 01 80 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

4.000.000,00           

04 01 80 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 4.000.000,00

04 01 81

(FINALIZACIÓN DE LA CASA CURAL DE LA IGLESIA CATÓLICA DE 

VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN,  2017 6.336.097,00

04 01 81 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.336.097,00           

04 01 81 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

6.336.097,00           

04 01 81 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 6.336.097,00           

04 01 82

(CONSTRUCCIÓN DE DOS VESTIDORES PARA LA CANCHA DE 

FUTBOL DE JABILLO, DISTRITO POTRERO GRANDE, 2017 2.400.322,00

04 01 82 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.400.322,00           

04 01 82 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.400.322,00           

04 01 82 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 2.400.322,00

04 01 83

(CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN LA ESCUELA EL JORÓ, DISTRITO 

POTRERO GRANDE,  2017 2.224.322,00

04 01 83 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.224.322,00           

04 01 83 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.224.322,00           

04 01 83 2030100 Materiales y productos metálicos 2.224.322,00

04 01 84

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE SAN ANTONIO DE TÉRRABA, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, 2017 2.224.322,00

04 01 84 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.224.322,00           

4 1 84 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.224.322,00           

04 01 84 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 2.224.322,00

4 01 85 -

(MEJORAMIENTO DEL SALÓN COMUNAL DE POTRERO GRANDE, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, 2017 2.224.322,00

4 01 85 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.224.322,00           

4 01 85 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 847.182,40              

4 01 85 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 842.982,40              

4 01 85 2019900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 4.200,00                 

4 01 85 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.365.261,98           

4 01 85 2030100 Materiales y productos metálicos 171.524,00              

4 01 85 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 650.009,98              

4 01 85 2030600Materiales y productos de plástico 322.850,00              

4 01 85 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 220.878,00              

4 01 85 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 11.877,62               

4 01 85

2040100

Herramientas e instrumentos 11.877,62               

4 01 86 -

(CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL SALÓN DE 

ACTIVIDADES LA LUCHA, DISTRITO POTRERO GRANDE, 2017 2.224.322,00

4 01 86 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.224.322,00           

4 01 86 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.224.322,00           

4 01 86 2039900Otros materiales y productos de uso en la construccion 2.224.322,00

04 01 87

(PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO CATÓLICO 

LOS ÁNGELES, DISTRITO POTRERO GRANDE, 2017 2.224.322,00

04 01 87 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 19.598,00               

04 01 87 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 19.598,00               

04 01 87 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 19.598,00               

04 01 87 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.204.724,00           

04 01 87 2030100 Materiales y productos metálicos 1.365.624,00           

04 01 87 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 839.100,00              

4 01 88 -

(REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CASA DE LA 

SALUD DE SHAMBA, DISTRITO BORUCA, 2017 3.000.000,00

04 01 88 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.000.000,00           
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[image: image13.emf]04 01 88 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 189.020,00              

04 01 88 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 38.000,00               

04 01 88 2019900 Otros productos quimicos y conexos 151.020,00              

04 01 88 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.800.312,54           

04 01 88 2030100 Materiales y productos metálicos 665.115,31              

04 01 88 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.955.207,23           

04 01 88 2030300Maderas y sus derivados 140.060,00              

04 01 88 2030600Materiales y productos de plástico 9.180,00                 

04 01 88 2039900Otros materiales y productos de uso en la construccion 30.750,00               

04 01 88 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 10.667,46               

04 01 88

2040100

Herramientas e instrumentos 10.667,46               

4 01 89 -

(CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL SALÓN COMUNAL 

DE SAN JOAQUÍN, DISTRITO BORUCA,2017 2.000.000,00

4 01 89 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00           

4 01 89 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.000.000,00           

4 01 89 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción 2.000.000,00           

4 01 90 -

(CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA CASA CENTRO 

DE REUNIONES Y RECREACIÓN DE LOS SCOUTS, DISTRITO 

BORUCA, 2017 3.500.000,00

4 01 90 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.500.000,00           

4 01 90 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

3.500.000,00           

4 01 90 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 3.500.000,00           

04 01 91

(CONSTRUCCIÓN DE CIELO RASO Y LOS VENTANALES DE LA 

ESCUELA ALTO DE LAS MORAS, DISTRITO BORUCA, 2017 1.494.911,00

04 01 91 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.494.911,00

04 01 91 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.494.911,00           

04 01 91 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 1.494.911,00

04 01 92

(CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD DE CEIBÓN, DISTRITO 

PILAS, 2017 3.957.552,00

04 01 92 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.957.552,00

04 01 92 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

3.957.552,00           

04 01 92 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 3.957.552,00

04 01 93

(CONSTRUCCIÓN DE TEMPLO CATÓLICO DE PUEBLO NUEVO, 

DISTRITO PILAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998). 6.000.000,00

04 01 93 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.000.000,00

04 01 93 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

6.000.000,00           

04 01 93 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 6.000.000,00

04 01 94

(COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL SALÓN DE CATEQUESIS, 

DISTRITO COLINAS, 2017 2.200.000,00

04 01 94 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.200.000,00

04 01 94 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

2.200.000,00           

04 01 94 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion           2.200.000,00 

04 01 95

(CONSTRUCCIÓN DE BATERÍA SANITARIA DEL TEMPLO CATÓLICO 

DE LA COMUNIDAD DE BIOLLEY, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

04 01 95 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00

04 01 95 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.306.648,00           

04 01 95 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 1.306.648,00

4 01 96

(MEJORAS DEL PISO DEL SALÓN MULTIUSO DE LA

COMUNIDAD DE LOS NARANJOS, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

4 01 96 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00

4 01 96 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.306.648,00           

4 01 96 2030100 Materiales y productos metálicos 398.052,00

4 01 96 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 908.596,00

4 01 97

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE LA COMUNIDAD DE SAN 

ISIDRO DE BIOLLEY, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

4 01 97 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00

4 01 97 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.306.648,00           

4 01 97 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 1.306.648,00

04 01 98

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE ALTAMIRA, DISTRITO 

BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

04 01 98 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00

04 01 98 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 14.700,00               

04 01 98 2019900 Otros productos químicos y conexos 14.700,00

04 01 98 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.291.948,00           

04 01 98 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 1.213.498,00

04 01 98 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 78.450,00

04 01 99

(MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DEL SOCORRO DE BRUNKA, 

DISTRITO BRUNKA, 2017 4.418.901,00

04 01 99 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.418.901,00           

04 01 99 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

4.418.901,00           

04 01 99 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 4.418.901,00           

4 02

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

8.000.000,00

04 02 22

(CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CORDÓN Y CAÑO EN LA 

COMUNIDAD CEIBO, DISTRITO BUENOS AIRES, 2017, 4.000.000,00

04 02 22 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.000.000,00           

04 02 22 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

4.000.000,00           

04 02 22 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 4.000.000,00           

04 02 23

(COLOCACIÓN DE ALCANTARILLAS EN BARRIO MENA, DISTRITO 

BUENOS AIRES, 2017. 4.000.000,00

04 02 23 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.000.000,00           

4 02 23 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

4.000.000,00           

4 02 23 2030100 Materiales y productos metálicos 13.928,19               

4 02 23 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 3.954.517,06           

4 02 23 2030300 Maderas y sus derivados 31.554,75               
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INSTALACIONES

9.626.592,00           

04 5 18

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA BAJOS 

DEL COTO, DISTRITO BIOLLEY, 2017. 1.306.648,00           

04 05 18 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00           

04 05 18 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 15.000,00               

04 05 18 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 15.000,00               

04 05 18 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.291.648,00           

04 05 18 2030100 Materiales y productos metálicos 1.044.374,40           

04 05 18 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 247.273,60              

04 5 19

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DEL 

CARMEN, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00           

04 5 19 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00           

04 5

19 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 23.621,07               

04 5 19 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 23.621,07               

04 5 19 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.283.026,93           

04 5 19 2030100 Materiales y productos metálicos 1.035.753,33           

04 05 19 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 247.273,60              

04 05 20

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA LINDA 

VISTA, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

04 05 20 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00           

04 05 20 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 15.395,37               

04 05 20 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 15.395,37               

04 05 20 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.291.252,63           

04 05 20 2030100 Materiales y productos metálicos 1.077.001,93           

04 05 20 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 214.250,70              

04 05 21

(ENMALLADO DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DEL 

GUAYACÁN, DISTRITO BIOLLEY, 2017 1.306.648,00

04 05 21 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.306.648,00

04 05 21 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 22.414,72               

04 05 21 2010400 Tintas, pinturas y diluyentes 22.414,72

04 05 21 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

1.284.233,28           

04 05 21 2030100 Materiales y productos metálicos 821.124,58

04 05 21 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 463.108,70

04 05 22

(ENMALLADO DE LA CANCHA MULTIUSO DE SANTA MARTA, 

DISTRITO BRUNKA, 2017 4.400.000,00

04 05 22 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.400.000,00           

04 05 22 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

4.400.000,00           

04 05 22 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 4.400.000,00           

4 06 OTROS PROYECTOS 33.405.911,00         

4 06 40 -

(COMPRA DE SILLAS DE RUEDAS Y CONDENSADOR DE OXIGENO 

PARA EL HOGAR DE ANCIANOS DE BUENOS AIRES, DISTRITO 

BUENOS AIRES, 2017 6.049.296,00

4 06 40 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 468.000,00

4 06 40 299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 468.000,00              

4 06 40 2990200 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 468.000,00

4 06 40 5 BIENES DURADEROS 5.581.296,00           

[image: image15.emf]4 06 40 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 5.581.296,00           

4 06 40 50107 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 5.581.296,00           

4 06 41 -

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA METODISTA 

PEJE DE VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, 2017 1.100.000,00

04 06 41 5 BIENES DURADEROS 1.100.000,00           

04 06 41 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.100.000,00           

04 06 41 50107 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 1.100.000,00           

4 06 42

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA METODISTA DE 

VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, 2017 1.100.000,00

4 06 42 5 BIENES DURADEROS 1.100.000,00           

4 06 42 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.100.000,00           

4 06 42 50107 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 1.100.000,00           

4 06 43

(COMPRA DE EQUIPO MUSICAL PARA LA IGLESIA LA PROFECÍA 

DE VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN, 2017 1.100.000,00

4 06 43 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 13.800,00               

4 06 43 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

13.800,00               

4

06

43 2030400

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 13.800,00               

4 06 43 5 BIENES DURADEROS 1.086.200,00           

4 06 43 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.086.200,00           

4 06 43 50107 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 1.086.200,00           

4 06 44

(COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, OFICINA Y AUDIOVISUALES 

PARA LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PUEBLO NUEVO, 

DISTRITO POTRERO GRANDE, S2017 2.224.322,00

4 06 44 5 BIENES DURADEROS 2.224.322,00           

4 06 44 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2.224.322,00           

4 06 44 5010400 Equipo y mobiliario de oficina 2.224.322,00           

4 06 45

(MEJORAS A LA PLAZA DE DEPORTES LA LUCHITA, DISTRITO 

POTRERO GRANDE, 2017 2.224.322,00

4 06 45

1 SERVICIOS

2.224.322,00           

04 06 45 101 ALQUILERES 2.224.322,00           

04 06 45

10102 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

2.224.322,00           

04 06 46

(MEJORAS AL ACUEDUCTO DE MAÍZ DE COLINAS, DISTRITO 

COLINAS, 2017 7.393.877,00

04 06 46 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7.393.877,00

04 06 46 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 9.622,16                 

04 06 46 2019900 Otros productos químicos y conexos 9.622,16

04 06 46 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

6.734.284,50           

04 06 46 2030100 Materiales y productos metálicos 4.830.681,84

04 06 46 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos 352.301,00

04 06 46 2030200 Madera y sus derivados 96.490,00

04 06 46 2030600 Materiales y productos de plastico 1.454.811,66

04 06 46 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 649.970,34              

04 06 46

2040100

Herramientas e instrumentos  649.970,34              

04 06 47

(COMPRA DE BOMBA TERMO NEBULIZADORA PORTÁTIL, PARA 

LA FUMIGACIÓN DEL MOSQUITO TRANSMISOR DEL DENGUE, 

DISTRITO CHANGUENA, 2017 1.300.002,00

04 06 47

5 BIENES DURADEROS

1.300.002,00           

04 06 47 501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.300.002,00           

04 06 47 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1.300.002,00           

04 06 48

(CONSTRUCCIÓN DE UNA SEMI CANCHA DE FÚTBOL TECHADA 

PARA LA ESCUELA LA BONGA, DISTRITO CHANGUENA, 2017 5.457.046,00

04 06 48 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.457.046,00           

04 06 48 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

5.457.046,00           

04 06 48 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construccion 5.457.046,00           

04 06 49

(CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE FÚTBOL EN LA 

COMUNIDAD DE SANTA LUCÍA, DISTRITO CHANGUENA, 2017 5.457.046,00

04 06 49 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.457.046,00           

04 06 49 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO

5.457.046,00           

04 06 49 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción 5.457.046,00           

